
    

    

  

Quito, 24 de Marzo del 2000 

Señor Ledo. ] 2 5 

Edgar Garrido Jaramillo 
Presente 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de lo acordado por la Junta General de Accionistas de “EGAR S.A.”, 
celebrada el día 20 de Marzo del año en curso, me es grato comunicar a Ud. que fue 
designado PRESIDENTE de la Compañía para el período de dos años, contados a partir 
de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de este Cantón, 
con la razón de su aceptación. 

La compañía “EGAR S.A.” se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 3 de 
marzo de 1.978 ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito. Fue aprobada su 
constitución mediante Resolución No. 7151 del 10 de marzo de 1.978, del Sr. 

Superintendente de Compañías, e inscrito bajo el No. 254 del Registro Mercantil del 
Cantón Quito, Tomo 109 del 16 de marzo de 1.978. Y reformada mediante Escritura 

Pública de Aumento de Capital y reforma de Estatutos del 7 de Diciembre de 1.998 ante 
el Notario Primero del Cantón Quito y Resolución No.3232 del 29 de Diciembre de 
1.998, e inscrita bajo el No. 041 Tomo 130 del Registro Mercantil del Cantón Quito. El 
8 de Enero de 1,999. 

A nombre de los Accionistas y el mío propio formulo los mejores deseos por el éxito en 
el cumplimiento de sus funciones. 

Atentamente, 

Úncióia G. de Cuenta 

CECILIA JAQUELINE GARRIDO ORTEGA 

GERENTE GENERAL 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.1.170453003-7 

  

RAZON: Con esta fecha acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
“EGAR S.A.” 

“F. Todo. Edgar Garrido Jaramillo 
C.I. 110031180-0 

  

OFICINA: COCHAPA 112 Y GASPAR VILLARROEL TELFS.:465213 /465214 (456202 /456181 /456226 FAX: 593-2 - 460-726 
PO BOX 17-10-7130 
PLANTA INDUSTRIAL: PIFO (INTERSECCION ENTRE VIA INTEROCEANICA Y VIA AL QUINCHE) TELEFONO: 380256 / 
TELEFAX: 380257 
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Quito, al 6 A602000. 
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REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE


